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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 Medellín, once (11) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICADO: 05001-31-05-007-2023-00410-00 

DEMANDANTE: ADRIANA CASTRILLÓN LONDOÑO    

DEMANDADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

ADMIISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO A LA PARTE ACTIVA DE LA SOLICITUD 

DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR CARENCIA DE OBJETO 

RECONOCE PERSONERÍA 

ADOPTA OTRAS DISPOSICIONES   

 

Téngase como apoderada general de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a la sociedad UNIÓN TEMPORAL UT SUPRA LEGAL, 

representada legalmente por JORGE ELICER PABÓN MORALES identificado con 

cédula de ciudadanía No.  80.490.732, portador de la tarjeta profesional No. 

241.510 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

A su vez, se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN que del poder hace el profesional del derecho 

en la abogada SANDRA MILENA CARTAGENA ARROYAVE portadora de la tarjeta 

profesional No. 115.884 de la misma Corporación; advirtiendo de paso que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 75 del Código General 

del Proceso, en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona.  
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Por último, como  quiera que la solicitud de terminación del proceso por carencia 

de objeto fue presentada por la entidad codemandada, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal y como se avizora de la 

actuación que yace en el (PDF 37) del expediente digital, el Despacho procede a 

CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término de tres (3) días, a fin de 

que manifieste lo que a bien tenga, y concretamente si coadyuva la misma; 

advirtiendo de contera que, vencido el término del traslado, se resolverá lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Paula     Andrea Agudelo   Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Medellin - Antioquia 
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